




e) Los profesores o investigadores podrán impartir lecciones, dictar
conferencias, formular investigaciones y/ o asesorarán a los estudiantes en
la institución anfitriona, según se determine por mutuo acuerdo entre las
instituciones y en cada caso particular.

d) Los profesores e investigadores deberán cumplir con las regulaciones de
migración del país anfitrión, incluyendo la visa y la categoría de docente
correspondiente, en caso de que se requieran. Estarán sujetos, además, a
las normas y regulaciones de dicha universidad que le sean de aplicación.
Las contravenciones a estos reglamentos resultarán en la terminación de la
visita en la universidad anfitriona.

e) Cada profesor y/o investigador será responsable de obtener una póliza de
seguro médico/salud, que cumpla con los requisitos de la universidad
anfitriona, incluyendo especialidades, cirugía, internamiento; evacuación
médica y repatriación de restos.

f) El intercambio de profesores e investigadores estará sujeto a la aprobación
de la unidad correspondiente en la universidad de origen, así como en la
que lo recibe. Cualquier otro detalle respecto a la visita de académicos se
acordará mutuamente entre las instituciones según cada caso particular

Cuarta. Movilidad de Estudiantes: 

a) Cada año, durante la vigencia de este Convenio, ambas partes propondrán
un máximo de dos (2) estudiantes, en sus programas de grado por año
académico para llevar cursos regulares en la institución anfitriona.

b) Los estudiantes que recibe cada institución serán admitidos como
estudiantes visitantes, sin derecho a obtención de grado, y deberán cumplir
todos los requisitos de admisión establecidos por la institución anfitriona
para los cursos o programas de estudio de su interés. Se entiende también
que ciertos cursos en la institución anfitriona pueden tener requisitos de
admisión o de matrícula limitada.

e) En el caso de la UCR, el año académico para efectos de movilidad
estudiantil se integra por dos ciclos lectivos: el primero de marzo a julio y
el segundo de agosto a diciembre. En el caso de la UES, el primero de
febrero a julio y el segundo de agosto a diciembre.
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k) Los estudiantes visitantes serán responsables de obtener la cobertura de
un seguro médico/de salud que cumpla con los requisitos de la universidad
anfitriona, incluyendo especialidades, cirugía, internamiento; evacuación
médica y repatriación de restos. Las Partes de este Convenio no asumirán
ninguna responsabilidad por los costos relacionados con accidentes,
enfermedades, evacuación médica o repatriación de participantes de este
intercambio.

1) Los estudiantes deberán seguir la normativa y los procedimientos
establecidos para el reconocimiento de créditos en su institución de origen.

Quinta. Otras actividades de interés: 

Para el desarrollo de las demás actividades enunciada en la cláusula segunda de 
este convenio y en las cuales se generen derechos y obligaciones, se deberán se 
deberán suscribir convenios específicos, refrendados por los representantes 
legales de las partes, en los que se definirán con toda precisión las actividades a 
desarrollar, responsabilidades y derechos de las partes, el lugar de las 
actividades, los presupuestos requeridos, la participación física y financiera de 
cada parte, las normas de evaluación, aspectos relativos a los derechos de 
propiedad intelectual, confidencialidad, así como todos los datos y documentos 
necesarios para determinar con exactitud los fines y los alcances de cada 
propuesta, entre otros. Las actividades realizadas en el marco de estos 
convenios deben estar en estricto apego a las normas, políticas y directrices de 
cada una de las partes 

Sexta. Administración del Convenio: 

La administración de este Convenio será responsabilidad de la Secretaría de 
Relaciones Nacionales e Internacionales de la UES y de la Dirección de la Oficina 
de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa de la UCR. Todas las 
comunicaciones deberán ser enviadas por escrito y remitidas a las siguientes 
direcciones: 

Enla UES: 

Secretaría de Relaciones Nacionales e Internacionales 
Edificio de Rectoría 4 º Nivel 
Final Ave. Mártires Estudiantes del 30 de julio y Boulevard de Los Héroes 
San Salvador, El Salvador, C. A. 
Apartado Postal 3110 
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Tel. (503) 2225-4208 

E-mail: secretaria.relaciones@ues.edu.sv

Enla UCR: 
Dirección, Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa, 
Universidad de Costa Rica, Ciudad Universitaria Rodrigo Fado, San Pedro de 
Montes de Oca 
Apdo. 11501 2060 UCR 
San José, Costa Rica 
Tel.: (506) 2511-5080 

Fax: (506) 2225-5822 

E-mail: oaice@ucr.ac.cr

Séptima. Responsabilidad Civil: 
Las Partes no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios ocasionados 
por causas de fuerza mayor o caso fortuito que pudieran impedir el 
cumplimiento del presente Convenio, de manera especial por paro de labores 
académicas o administrativas. No obstante, una vez superados dichos eventos, 
se podrán reanudar las actividades en la forma y términos que las Partes 
determinen. 

Octava. Solución de Controversias: 

Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente 
Convenio será resuelta por las Partes de común acuerdo mediante negociación. 

Novena. Disposiciones Finales: 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de la última firma y 

tendrá una vigencia de cinco (5) años. Los estudiantes que participan en 
actividades en el marco de este Convenio hayan sido aceptados a la fecha de su 
conclusión natural podrán completar el ciclo académico que cursan o al que han 
sido admitidos en la institución anfitriona, según los términos y condiciones de 
este Convenio. Esto no será aplicable a estudiantes que soliciten una extensión 
del ciclo académico. 

El Convenio podrá ser renovado por consentimiento mutuo y por escrito con al 
menos tres (3) meses de anticipación a la fecha de vencimiento. 
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Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio en 
cualquier momento, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, con 
un (1) mes de antelación. La terminación anticipada del presente Convenio no 
afectará la conclusión de las actividades de cooperación que se encuentren en 

ejecución, salvo por aquellas que motivaron su terminación. 

Se firman dos (2) ejemplares originales de este Convenio de Cooperación, 
teniendo ambos el mismo valor. 

Por la Universidad de El Salvador 

MSc. 

Fecha: ---+------

Por la Universidad de Costa Rica 

Dr. Henning 

Rector 

Fecha: O 5 AGO. 2019 
--------
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